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TESIS AISLADAS 2012

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
(LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL).

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de acceso a la información 
puede limitarse en virtud del interés público y de la vida privada y los datos 
personales. Dichas fracciones sólo enuncian los fi nes constitucionalmente válidos 
o legítimos para establecer limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas 
remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específi cos 
en que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como límites al derecho de acceso a la información. Así, en cumplimiento 
al mandato constitucional, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información podrá 
clasifi carse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la misma: el de información 
confi dencial y el de información reservada. En lo que respecta al límite previsto en 
la Constitución, referente a la vida privada y los datos personales, el artículo 18 de 
la ley estableció como criterio de clasifi cación el de información confi dencial, el cual 
restringe el acceso a la información que contenga datos personales que requieran el 
consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización. 
Lo anterior también tiene un sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo 
párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección 
de datos personales -así como al acceso, rectifi cación y cancelación de los mismos- 
debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que se prevean 
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en la legislación secundaria; así como en la fracción V, del apartado C, del artículo 
20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las víctimas y 
ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Así pues, existe un derecho de 
acceso a la información pública que rige como regla general, aunque limitado, en 
forma también genérica, por el derecho a la protección de datos personales. Por lo 
anterior, el acceso público -para todas las personas independientemente del interés 
que pudieren tener- a los datos personales distintos a los del propio solicitante de 
información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos expresamente por las 
leyes respectivas. Adicionalmente, la información confi dencial puede dar lugar a 
la clasifi cación de un documento en su totalidad o de ciertas partes o pasajes del 
mismo, pues puede darse el caso de un documento público que sólo en una sección 
contenga datos confi denciales. Por último, y conforme a lo dispuesto en el artículo 
21 de la ley, la restricción de acceso a la información confi dencial no es absoluta, 
pues puede permitirse su difusión, distribución o comercialización si se obtiene el 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información.

Amparo en revisión 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y Protección de los 
Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 2011. Cinco votos. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González.


